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 Resolución Jefatural

VISTO, 

 El Informe  N°097-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 24 de enero de 
2023, emitido  por   la   Unidad   de   Logística y el Informe  Nº  27-2023-MTC/34.01.03, de 
fecha 20 de enero de 2023, emitido por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, 
Almacenamiento y Distribución;

CONSIDERANDO:

 Que, el Texto único Ordenado de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°082-2019, y su Reglamento 
aprobado a través del Decreto Supremo N°344-2018-EF, constituyen el cuerpo 
normativo que contienen las disposiciones y lineamientos que deben observar las 
Entidades del sector público, en los procedimientos de contratación de bienes, servicios 
u obra;

 Que,   con fecha 08 de junio del 2022, el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos (PELJP) y la Compañía Rímac Seguros y 
Reaseguros suscribieron el Contrato N°85-2022-MTC/34.103 derivado del Concurso 
Público N°01-2022-MTC/34.01.03 (Contratación del Servicio de Seguros de Daños a la 
Propiedad- Multiriesgo ) para la póliza  Multiriesgo  N°1301-542147 por el monto total de S/. 
2,570,894.73 (Dos Millones Quinientos Setenta Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 
73/100 soles), cuya fecha de vigencia es desde las 12:00 horas del día 08 de junio de 2022 
hasta las 12:00 horas del día 30 de noviembre de 2023 (540 días calendario);

 Que, mediante Memorando N°1236-2022-MTC/34-2019.01.03, de fecha 02 
de diciembre de 2022, la Oficina de Administración solicitó a la Dirección de Proyectos 
e Infraestructura Definitiva (DPID), información con la finalidad de iniciar el 
procedimiento de aseguramiento del Centro Biomédico mejorado –  Videna , en atención 
a la Adenda N°002-2019-IPD-Proyecto Especial, “Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Instituto Peruano del Deporte – IPD y el Proyecto Especial”;

 Que, mediante Memorando N°1576-2022-MTC/34.10, la Dirección de 
Proyectos e Infraestructura Definitiva adjunta el Informe N°0116-2022-MTC/34.10.01- 
AVC, del Ejecutivo III Proyecto  Videna , el cual hace la salvedad que, a la fecha no se 
cuenta con el cierre comercial del Centro Biomédico y el equipamiento, no obstante,  



adjunta el costo del Edificio y del Equipamiento, lo cual permita las acciones 
relacionadas al aseguramiento respectivo del referido centro, para la inclusión en la 
Póliza Multiriesgo N°1301542147 relacionada al Contrato N°85-2022-MTC/34.01.03;

 Que, mediante Memorando N°1307-2022-MTC/34-2019.01.03, de fecha 19 de 
diciembre de 2022, la Oficina de Administración solicitó a la Oficina de Asesoría Jurídica 
emita opinión legal, respecto a lo siguiente:

 “El Proyecto Especial Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (PEJPP) 
debe incluir en su  P óliza de  M ultiriesgo  N°1301-542147 tanto a la edificación como a su 
contenido correspondiente al edificio Biomédico, a pesar de no haberse efectuado la 
liquidación técnico – financiera de la obra”;

 Que, mediante Informe N°038-2023-MTC/34.01.01, de fecha 19 de enero de 
2023, la Oficina de Asesoría Jurídica emite respuesta al documento mencionado en el 
párrafo precedente, señalando lo siguiente:

 “Por lo que siendo así, no existe impedimento legal que nuestra entidad pueda 
asegurar la construcción del edificio Biomédico y de su equipamiento, ya que estos 
constituyen un interés asegurable, toda vez que, entre las funciones esenciales del Proyecto 
Especial, conforme a las normas glosadas líneas arriba, se encuentra la de mantener la 
sostenibilidad del Legado y todo su equipamiento, lo cual incluye su aseguramiento, a fin de 
que cumplan con su finalidad”; 

 Que, mediante Memorando N°077-2023-MTC/34.10, de fecha 20 de enero de 
2023, la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva,  en virtud al Memorando 
N°0109-2023-MTC/34-2019.01.03 de la Oficina de Administración, remite el Informe 
N°0076-2023-MTC/34.10.01, de la Sub Dirección de Obras y, este a su vez adjunta el 
Informe N°0012-2023-MTC/34.10.01AVC, elaborado por el Ejecutivo III PROYECTO 
VIDENA (Gerente del Proyecto Biomédico), adjuntando el Anexo1: Formato SBS, con los 
valores desglosados de la construcción del Edificio como del contenido (mobiliario y 
existencias);

 Que, mediante el Informe N°081-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 20 de 
enero de 2023, la Unidad de Logística hace suyo el Informe  Nº  027-2023-MTC/34.01.03, de 
fecha 20 de enero de 20232, elaborado por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, 
Almacenamiento y Distribución, a través del cual recomienda a la Oficina de Administración, 
proceda a formalizar la ejecución de prestaciones adicionales, conforme lo establece la 
norma de contrataciones del Estado, siendo la suma asegurada de S/. 52,587,155.64 
(Cincuenta y Dos Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 
64/100 Soles), correspondiente al aseguramiento de la infraestructura y su contenido 
(existencias y mobiliario) del Edificio Biomédico;
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 Que, mediante correo electrónico  mvergaray@legado.gob.pe, de fecha 20 de 
enero de 2023, la Coordinación de Control Patrimonial remitió la Cotización respecto a la 
inclusión de la infraestructura y equipamiento, enviada por el Contratista, la cual asciende 
a la suma de S/. 59,902.70 (Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Dos con 70/100 Soles);

 Que, mediante Memorando N°0143-2023-MTC/34.01.03, de fecha 23 de enero 
de 2023, la Oficina de Administración solicita a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, la aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N°182, para la 
ejecución de la prestación adicional a la solicitud del Especialista II en Control Patrimonial 
de Seguros, Almacenamiento y Distribución;

 Que, mediante Memorando N°0034-2023-MTC/34.01.03, de fecha 24 de enero 
de 2023, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, remite la Certificación 
de Crédito Presupuestario N°182-2023, por la suma de S/. 60,096.56 (Sesenta Mil Noventa 
y Seis con 56/100 Soles);

 Que, mediante el Informe N°097-2023-MTC/34-2019.01.03.01, de fecha 24 de 
enero de 2023, la Unidad de Logística recomienda la aprobación de la prestación adicional 
de acuerdo a la cotización remitida por la empresa Rímac Seguros y Reaseguros S.A., cuyo 
monto asciende a la suma de S/. 59,902.70 (Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Dos con 
70/100 Soles), el cual representa el 2.33 % del monto del contrato original, la cual ha sido 
validada por nuestro Corredor de Seguros Sifuentes Olaechea, encontrándola conforme, 
para la ejecución de la prestación adicional, para la inclusión en la Póliza N°1301-542147 
de la infraestructura y equipamiento del Centro Biomédico, con la finalidad de alcanzar la 
finalidad pública del Contrato N°085-2022-MTC/34.01.03, que deviene del Procedimiento 
de Selección  - Concurso Público N°001-2022-MTC/34, cuyo plazo de ejecución deberá 
iniciar el 25 de enero hasta el 30 de noviembre de 2023;

 Que, el artículo N°157 del Reglamento de la Ley N°30225, Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, señala que, 
mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de 
prestaciones adicionales hasta el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, 
conforme se estipula en el artículo N°160 del citado Reglamento;

 Que, De conformidad con lo establecido en la Ley N°30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto Legislativo N°1444, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF; y en el marco de la delegación de 
facultades efectuada mediante Resolución  Directoral Ejecutiva  N°0318-2022-MTC/34 de 
fecha 29 de diciembre del 2022 corresponde a la Oficina de Administración la facultad de 
aprobar la Ejecución de prestaciones Adicionales;

mailto:mvergaray@legado.gob.pe,


Con el visado de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

 Artículo 1.-  Aprobar la Ejecución de Prestaciones Adicionales del Contrato 
N°85-2022-MTC/34.103 derivado del Concurso Público N°01-2022-MTC/34.01.03 
(Contratación del Servicio de Seguros de Daños a la Propiedad- Multiriesgo ) por el monto 
S/. 59,902.70 (Cincuenta y Nueve Mil Novecientos Dos con 70/100 Soles), el cual 
representa el 2.33 % del monto del contrato original.

 Artículo 2.-  Disponer que la Unidad de Logística realice las acciones necesarias, 
a fin de formalizar la adenda correspondiente al Contrato N°85-2022-MTC/34.103, de 
acuerdo con la Ejecución de Prestaciones Adicionales autorizada, manteniéndose 
inalterables las demás condiciones contractuales. Debiendo asimismo implementar las 
acciones que correspondan en el marco legal de las contrataciones del Estado.

 Artículo 3.-  Disponer que el Especialista II de Control Patrimonial Seguros, 
Almacenamiento y Distribución, y Almacenes de la Unidad de Logística de la Oficina de  
Administración del Proyecto Especial Legado de los Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos realice los actos necesarios para la inclusión de la Infraestructura y su 
contenido (existencias y mobiliario) en la Póliza  M ultiriesgo  N°1301542147 de Rímac 
Seguros y Reaseguros, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución. 

 Artículo 4.-  Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el 
Portal Institucional del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos (www.lima2019.pe), conforme a las normas de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS Y

PARAPANAMERICANOS


		Se firmara documento de Prueba
	2023-01-24T20:15:31-0500
	Lima - Lima
	Doy VÂ° BÂ° 


		Se firmara documento de Prueba
	2023-01-24T20:15:33-0500
	Lima - Lima
	Doy VÂ° BÂ° 


		Se firmara documento de Prueba
	2023-01-24T20:15:34-0500
	Lima - Lima
	Doy VÂ° BÂ° 


		Se firmara documento de Prueba
	2023-01-24T20:15:35-0500
	Lima - Lima
	Doy VÂ° BÂ° 


		2023-01-24T20:18:25-0500


		Se firmara documento de Prueba
	2023-01-24T20:18:31-0500
	Lima - Lima
	Soy el Autor del Documento




